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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los'caracterés de p&tentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre 1o ya conocido, admitiendo
por consiguliente como patentablés, las nuevas méquinas; aps
ratos,-iﬁstrumentos, procesos de'rabricacién, etc.'Lﬁ.am-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (A&tQ. 46) que la énumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitétiva, haciéndola extensiva incluso a los descﬁbri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47). -

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

légal_de que también seran patentables los instrumentos, ob

Jefos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinédos,vun beneficio o efecto nuevo, y en defi-

- aitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido. » ‘
_' Pues bien, a tenor de lo expuesto, ¥y eh'base al ar=-
ticulado que recoge los conéeptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo=-

'ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventajas que la hacen merecedora del privilezio de explo-
tagiénléxclus#va que por ella se solicita, premiaﬁdo as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una mé-
Jora efectiva ¥ precisamente comprehdida entre las enuncia-
das por la Ley'como pétentables. (Arts. 46 y 47 en reclacidn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invencién se refiere, como su enug

éiédo-indica, a ﬁn.disposiﬂvd para accionamiento hidréu1ico
e palancas de mando, preferentemente para el gobierno de
embragues de motores'marinos, fruto de la dilatada experien-
cia Que el estudio ¥y gran conocimiento del asunto haﬁ sugeri
do al solicitante, y con cuyo empleo se obtienen los nés ép-
timds resultados al fin que se persigue, partiendo de una or+4
ganizacién realmente simplificada, que mejora sensiblemente
[las cualidades précticas Yy funcionales de 1los dispositivos
con igusl fin hasta ahora conocidos.

Un objeto de la presente invencidn, es.pues
automatizar la operacién»maﬁual de situar la palanca en las
diversas posiciones de marcha avante, atrids y punto muerto.
Este efecto es de por si coﬁocido, pero los sistemaé hidréu
licos que actualmente existen para realizar tal funcidén, son
en extremo complicados y adolecen de graves inconvenientes,
como son el hecho.de ser bastante voluminosos, y de costosa
instalacidn. | |
| vv | El diqusitivo que se propone, evita tales in+
convenientes, ya'que esté conceﬁido para que su manejo y en-
tretenimiento sean sumaménte simples, al tieipo que su instad
lacién a bordo pueda'eféctuarse bajo costos éumamente asequi+
bles dada su simplicidad de estructura y composicion.

Bésicamente, consta de un cuerpo o caja hidréﬁ
lica, en la que ‘existe cuando menos un pistén de doble efeg -
to, el cual en su carrera horizontal, arrastrard, a un lado
u otro, é_la palanca de qué se trate.

an objeto de que la-idea que se describe, qu$
de fielmente reflejada, se acompaifia a esta memoria como partg

integrante de la misma un juego de planos, en los cuales, la
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‘tudinalmente seccionado, del dispositivo de accionamiento

" C, al bascular sobre su punto de giro. Supongamos pues, par

‘cuestidén ocupa la posicién 2, y que tal disposicidn, corres-

"ponde a la marcha avante, entonces, la presidén hidréulica

més retrasada con respecto a la alimentacién A, y en conse

figura tGnica representada, muestra un a;zado lateral, longi-

hidréulico, qué'se propone, ésig como de la palanca a mover,
| Como puede comprobarse, se trata de un cuerpo
cilindrico que- presenta una zona de acoplamiento de la cabe |
za de 1a»palanca C, la cual lo subdivide en dos porciones
independientes de diferente seccién.

‘En cada una de tales cémaras, existe una entrg
da o conducto, AydJda traves de las que puede comunic;;se
presién hidréulica a los pistones existentes en cada una
de dichas cémaras.A A |

Los pﬁntbs seflalados con 1, 2 y 3, correspon-

den a las disﬁntas posiciones que puede adoptar la palanca

ver el comportamiento del dispositivo, que la palanca en

estard actuando sobre el pistén G, que estard en su posici&

cuencia el cuerpo M, que presenta un taladro radial en el
que se instala la cabeza redondeada de la palanca C, obli-
garé a esta a permanecer en dicha posicidén 2.

~ Légicamente, de tal exposicién se- desprende,
que para dar marcha atrés, es decir para situar a la palan-
ca C, en el pnnto 1, bastari dejar de comunicar presidén por
A, ¥ hécerlo por J, de modo que el cuerpo M se desplazari,
hacia la izquierda de la figura, arrastrando consigo a la
ralanca en cuestién, que bascularé suavemeﬁte, actuando s9|
bre el embrague o acoplamienfo similarlque invierta el sen

tido de giro del arbol de que se trate, en el presente caso
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el que mueve la hélice de una embarcacién.

Es obvio seﬁalar, que para conseguir el punto

‘muerto, es decir el desacople del érgano motor al elemento

de arfastre, bastard equilibrar las presiones en ambas cé-
maras, de modo que la palanca C, ocupando la posicién 1,
quede vertical, para lo cual, segin el ciclo expuesto, sera

suficiente comunicar una ligera presién por A, al pistén G.
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

que anteceds, es preciso insistir en que los detalles de

- realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que puéden sufrir péqueﬁas alteraciohes, basadas siempre

~en los principios fundamentales de la idea,que son en esen

cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-

“cripcién hecha. En.efécto, el Articulo 48 del Estatuto vie
'gente aébre-Propiedad Industrial, establece como no paten=

“tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones,.prdporciones.y naterias de un objeto ya pétentg

'do“ fijando asi el criterio del legislador en el sentido
! e’ que patentada una idea que pueda dar lugar a una realis

dad-précticé e ihdust:ializable, nadie podra apoyarse en

ella. pars, a'pretexto de haber introducido ligeras modifi-

.caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec=

‘_ciéﬁ dél.objeto'patentado se refiere, se halla confirmado

- -_‘plor nunerosas Sentencias dl Tribunal Supremo, y entre ella_s,
>como més tei'minantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
| 23 ae Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la |
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuexr
do con lo que se'establece en el ultimo pirrafo del apar-

tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

"las,novedades que se desean reivindicar:

' NOTA DE REIVINDICACIONES
En resunmen, el privilegio de explotacidén exclusi=-

va que se solicita, recaera sobre las reilvindicaciones si=-

guientes:
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18 DISPOSITIVO PARA ACCIONAMIENTO HIDRAULICO
DE PALANCAS DE MANDO, que siendo de gspécial.aplicacién a

embragues marinos esencialmente se caracteriza por constitu;w

‘se a partir de un cuerpo cilindrico que presenta dos secciot

.nes diferentes, cuyo cuerpo en la porcibén de menor seccidn,

dispone de una‘abertura, en su superficie iateral, a través
de 1la que pehetra la cabeza redondeada de la palanca.de man
do, la cual se situa en un alojamiento radial que a tal efegd
to presenta el pistdén existente en tal cémara, en tanto que
en la cémara de mayor éeccién existe al menos otro pistén,
independienfe,todo ello dispuesto para recibir presién hi-
drétlica por uno u otro extremos, bajo cuyos efectos sé pro+
ducird el desplazamiento en uno u otro sentido, del cuerpo

que arrastra a la palanca de mando, que por tal motivo bas-

' culard angularmente sobre su punto de giro.

28 Se reivindica por Gltimo como objeto sobrs

‘el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

"DISPOSITIVO PARA ACCIONAMIENTO HIDRAULICO DE PALANCAS DE

MANDO",

Todo conforme queda descrito y reivindicado
en la presente memoria descriptiva que consta de siete pa-
ginés mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 30 septiembre 1969

BERNARDO UNGRIA
PP
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